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ra hispalloamencana», d<"LJj~ndo ajustarsE' el mismo a 10 cU~
puesto en la Orden mmisLerlal dp !) de dlblembre áe 1946 (<<BlJ..
letin Oficial del Estado)} del 19), modificada por las de 11 de
abril de 1961 q<Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo) y
24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado}) de 8 de febre
ro), así canto en la Orden de la Dirección General de Enseñanza
Universitaria de 31 de mayo d~ 19;:¡7 (<<Boletín Oficial del Es
tado» de 21 de .Junio)

Segundo.-Lo8 aspimnt€t' debcrün hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Faeultad. o del correspondiente en las
Escuelas Técnica." Superiores " acredital' haber desempeñado
el cargo de A.vudante de Clases Prúcf.icas, por lo menos. du~
rante un año académico completo o pertenecer o haber perte
necido dUrant€ el. mi~mo tiempo a un ~entro de investigación
oficial o reconocido o Cuerpr; ducente de grado medio: los
Ayudantes acompañaran a su~ instancias un mforme del Ca~

tedrático bajo cuya dirección hayan actuado como tales.

TercerO.-El nombramiento qut' .'le realice como consecuen~

cia de resolver este concurso-oPoslciúri tendrá la duraeión de
cuatro afias y podrá s1?r prOlTwado pOI otro periodo de igual
duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias, con~

forme a la citada Le.v, sipodo condición indispensable para
esta prórroga hallarse en po:-e,'''l(;n dfo1 título de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a e~te concur¡:;o-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplido:,. veintiún a[¡u~ d(' edad.
c) No haber sido separado medIante expediente discipli

nario, de! servicio del Estado o de la Administración Local, ni
halla.rse inhabilitado para el ~jereicio de fWlciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-contB.~

giosa Que le inhabilite para el ejercicio del cargo.
e) Haber aprobado los ejercicios y (~umplido les I"equil'lioos

necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa~

cultad o del correspondient€ E'n laR EscuelflR Técnicas SUpif"
ri01"es.

f) Los aspirant€s se comprometerDn en sus instancias a
jurar acatamiento a 101' Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional .v demás Leye!' .Fundamentales del Reino. se
gún se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley
articulada de Funcionarios_

g) La licencia de la. autoridad diocesana correspondiente,
cuando se trate de eclesü'¡¡:;:ticos.

h) Los aspirsntes femeninos haber cumplido el Servido
Bocial de la Mujel', sajvo que S€ ha1J.f'·n exentas de la realiz,aM
c16n del mismo

1) Abonar en !a Tesoreria de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de-
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad~

mínistrativo. uniéndosf' a la instancia lo:" resguardos QPortunoR.

Quinto.-Quienes deseen tomar pB.J'te en este concurso-opo
Bidón presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del
plazo de ~reinta días hábiles. contados a partir del siguiente al
de la. publicación de la presente resolución en el «Boletin Ofi~

cial del Estado», manifestando en las mismas, expresa y deta
lladamente, que, en la fecha de expiración del plazo de adml~
sión de solicitudes. reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas. acompaflándose a aquéllas los recibos justiftcativofl
de haber abonado laR derechos de examen y de formación de
tmpediente.

Sexto,·-El aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni~

versidad, y en el plazo de treinta dias, contados a partir de la
fecha de la mencionada propuesta. los documentos acred1tati~

vos de reunir las condicionE's y requhitos exigidos en esta con~

voca.toria.
Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aflO's.
Madrid. 19 de noviembre de 1969.-P. Do, el Director general

<le Enseñanza Superior e Investigación, Juan EchevaITía Gan~

¡oltl.

nmo. Sr. Director general de Enseflauzlt Superior e Invegti~

¡ación.

ORDEN de 19 de noviembre de 1969 por la que se
convoca ccmcurso-oposiaión para la provisión de la
plaza de Profesar Adjunto de «Pale.ograffa» (l.a Ad
juntiaJ de la Facultad de Filosofia 11 Letras de la
Universidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorad.o de la Universidad
de Madrid,

Este Ministerio ha re-~uelto:

Primero.--Convocar el concurso-oposiciú-n determinado en la
Ley de 17 de jul10 de 1965 para Ilroveer una plaza. de Profesor
Adjunto en la Facultad de Fl.losof1a y ~tru de 1& Universidad

e:x;presada, adscrlta a la ensef¡~llza de ({Pal(,"{)grat"ía)) (l.l!. Ad~

Jurl'tía) , debíe:ti(Jo ajustarse el Inl1'mü a. Jo diBpues-to en la Orden
ministerial de 5 de diciembre de 1946 ({{Boletín Oficial del ESM
tado» del 19-), modificada por las de 11 de abril de 1961 (Bo
letín Oficial del EstadQ)} de 13 de mayo) y 24 de enero d,e 1968
(<<Boletín Oficial del Est.adQ}) de 8 de febrero). así como en la
Orden de la Dire<lción General de Enseñanza Universitaria de
:n de mayo de 19'57 (<<Boletín Oficial del EstadO) de 21 de junioL

Segundo.-Los aspirantes deberán haUarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o {Iel corre¡.;pondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores v acreditar haber desempeñado
el cargo de Ayudante de Clas·es Prúcticas, por lo menos. du
rante un año académico completo o pertenecer o haher perte
necido durante el mi<;mo tiempo a un C-entro de inveRtig'acíón
oftcial o reconocido o Cuerpo docente de grado medio: los
Ayudantes acompañarán a sus instancias un informe del Ca
tedrático bajo cuya dirección hayan actU::liio como tales.

Tercero.--El nombramiento que .'-ie realice como consecuenM
cía de resolver este concurRo-oposición tendrá la duración de
cuatro años y podrá ser prorrogado ~or otro periodo de igual
duración, si se cumplen lafl condir.jon<c~' reglamental'ias. con~

forme a ]a citada Ley, siendo condición indispensable para
e:"ta prórroga hallarse en posesión del título de Do-ctor.

CUarto.-Para ser admitido a. t\~te conc11l·so-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes:

ft,J Ser espaüol. -
b) Tener cumplidos veintiún afius de:' edrW.
c) No haber sido S€parado. mediante expediente dlSCip1i~

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

dI No padecer defecto físico ni enfermeda.d infedo~conta·

giosa que le inhabilite para. el ejercido del cargo.
e) Haber Riprobado los ejercicio.'~ y cumplido lef' requisitos

necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en 1al" E~cuelasTécnicas Supe
riores.

f) Los asPirantes se comprometerán en sus instanCIas a
jurar acatamiento a los Principio'S Fundamentales del Movi
miento Nacional· y demá~ Leyes Fundamentales del .Reino, se
gún se preceptúa en el apartado e) del artículo 36 de la Ley
articulada de Funcionarios.

g) La licencia de la, autoridad diocesana correspondiente.
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos. haller cumplIdo el Serv1cio
Social de la Mujer. salvo que se halkn exentas de la realiza
ción del mismo.

1) AbonaT en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas
por derechos de forma-CÍón de expediente .Y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal, que prevé el articulo 6fi de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, uniéndose a la. in.C!tancia. los 1'l'sg'tlardoR oport'Jnos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso.-opo
sición presentarán sus instancia.,; en el Rectorado de la Uni~

versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artícu~

lo 66 de la Ley de Ptocedtmiento Administrativo, dentro del
plazo de treinta. días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de la presente resolución en el ({Boletín Ofi
cial del EstadO», manifestando en las mIsmas, expresa y deta.
lladamente. que, en la fecha de expiración del plazo de admi~
s16n de solicitudes, reúnen todas y cada una de las condicione!
exigidas, acompañándose a a.quéllas 10:::' recibo.o:, justtt\cfltivos
de haber abonado los derechos de examen y de f onnaci6n d.e
expediente.

sexto.-$ aspirante que figure en la propuesta, formulada
por el Tribunal deberá presentar E'n el Rectorado de la Uni
versidad, y en el plazo de treinta dias, contados a partir de la
fecha de la mencionada propuesta, los documentaR acreditati
vos de reunir las condiciones y requt;;;itoR exig·idos en esta con~

vocatoria.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y demá.R efectOll.
Dios guarde a. V. r. muchos años.
Madrid. 19 de noviembre de 1969_-P. D.. el Director general

de Ensefianza Superior e Investi~ación. Juan Ecbevartia Gan~
go1t1.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefian7.a Superior e lnvestJ·
gación.

RE80LUCION de la Dirección General de Ense~

ñanza Superior e lmJestigación por la que se hace
pública la lista definitiva de admitidos al concursa-
oposición a la plaza de ProjesCir agr'egado de «De~

recho político» de la Facultad de Derecho de la
Univer.endad de La Laquna.

Transcurrido el pla7.0 de interposición de reclamaciones con~

tra la lista proVisional de aspira,ntes admitidos (publicarla. en
el «Boletín Oficial del Estado» del 25 de octubre último) al
concurso-opos1ción convocado por Orden ministerial de 9 de
Junto de 1969 en turno libre :paT'a la plaz's. de :PrcifeáoT agre.-


